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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C- 008-2018  
 

OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD 
GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE 
(CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA 
CONDUCCION HASTA LAS REDES DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE 
CASANARE)”. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I “GENERALIDADES”, Capítulo II 
“DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la 
convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes publicado el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), hasta el día treinta (30) de 
noviembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, procediendo 
la entidad a dar respuesta en los siguientes términos: 
 
OBSERVACIÓN No. 1: Comunicado remitido en medio electrónico al correo GRUPO-ICAT@findeter.gov.co, el día 
viernes, 30 de noviembre de 2018 5:44 p. m., signado por JUAN GUILLERMO AREVALO MEJIA. 
 

 

mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co


 

Página 2 de 5 

 

RESPUESTA ENTIDAD:  

Una vez examinada la observación del proponente, es preciso mencionar lo siguiente:  
 
En primer lugar es preciso señalar, que el procedimiento de contratación que aplica la contratante, la cual es el 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A), es sujeto de derecho privado, en 
ese orden de ideas, bajo el régimen jurídico que rige el presente proceso de selección, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE” 
el presente proceso se rige por el régimen de la contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de 
Comercio y demás normas aplicables a la materia.  

En consecuencia, la contratación de que trata el presente proceso no se somete al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007), ni sus Decretos Reglamentarios.  

Así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, pautas y 
lineamientos  tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar, y que satisfagan de manera adecuada la 
necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los criterios de habilitación jurídica, 
técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección del oferente que cuente con la experticia 
necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se satisfaga el fin general perseguido con esta contratación. 

Ahora bien, el requisito determinado en el formato No 7. “FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA 
INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS”, por la Contratante. 

“(…) 

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS 
 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual 
o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir 
contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, cuando: 
 
1.23.1 Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás 
normas concordantes. 
 
1.23.2 Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 
objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la 
evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto 
de los beneficiarios reales de las mismas personas. 
 
1.23.3 Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 
ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios 
reales de las mismas personas. 
 
1.23.4 Hayan participado o estén vinculados como operadores del servicio en el Municipio donde se ejecutará 
la labor de consultoría de que trata la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 
beneficiarios reales de las mismas personas. 
 
1.23.5 No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la presente convocatoria y a la convocatoria 
que se adelanta para contratar la interventoría de este proyecto 

              

             (…)” 
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Es de entender que las eventualidades de conflicto de interés fueron determinadas por la entidad dentro de los términos 
de referencia de la convocatoria, estipulándolas en el formato No. 7, denominado “FORMATO DE DECLARACION 
JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS”, circunstancias de conflicto de interés a las cuales los 
oferentes no debían estar inmersos para que lograr participar en los procesos contractuales que se adelantan en la 
entidad. 

Es importante informar, que a pesar que la contratante no tiene aplicabilidad del Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública, se puede mencionar que respecto de la regulación de conflicto de intereses en los términos 
de referencia, la Sala de Consulta del Consejo de Estado en concepto Radicado No. 2.045 del 23 de marzo de 2011 
Consejero Ponente: Enrique José Arboleda Perdomo, concluyó que es posible incluir cláusulas que regulen los 
conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es extensible al contenido de los pliegos de condiciones; dijo en 
el concepto:  

“(…) 

La Sala, en el concepto del 10 de agosto del 2006, ya citado, concluyó que en los contratos estatales es 
posible incluir cláusulas que regulen los conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es extensible 
al contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el concepto:  

La Sala destaca que el señalamiento contractual de la existencia de conflicto de intereses a partir de la 
identificación de actividades incompatibles con las tareas que le han sido contractualmente asignadas al 
Consultor comporta una evaluación estrictamente objetiva…  

El postulado ético ínsito en las cláusulas sobre conflictos lleva a significar que el propósito de las partes 
contratantes es el de amparar en grado extremo los principios de transparencia, igualdad y moralidad 
administrativas, prohibiendo determinadas conductas, sin consideración de los resultados dañinos o inocuos 
de las mismas en relación con el proceso de licitación 

(…)” 

De modo que, precisamente para amparar los principios de la función administrativa de que trata el artículo 209 de la 
Carta Política, entre otros, transparencia, igualdad y moralidad administrativas, es perfectamente viable que la entidad, 
previa identificación de las actividades incompatibles determine e incorpore en los términos de referencia de las 
convocatorias las causales para regular los conflictos de interés cuando se identifiquen actividades que puedan llegar 
a ser incompatibles. 

En este sentido, es procedente establecer una causal que limite la participación de contratistas de interventoría en 
convocatorias de obra, consultoría y viceversa, dado que se puede identificar que las actividades propias de una firma 
que se dedique a la interventoría podrían ser incompatible cuando la misma firma sea la que ejecute una obra o 
consultoría con la misma entidad. 

En ese orden de ideas, dada la posibilidad que una firma en determinado momento ejerza ante la misma entidad el rol 
de interventor o también el de ejecutor de obra o consultoría (viceversa) simultáneamente en un contrato, o sea 
contratista de una obra o consultoría cuya interventoría la ejerza el contratista al que este le realiza la consultoría o 
interventoría en otro contrato, se establece como conflicto de interés que las firmas que contraten obra o consultoría, 
no sean contratistas de interventoría con la misma entidad.  

En consecuencia, en las convocatorias de consultoría que adelanta la entidad, se estimó como conflicto de interés, 
entre otras causales, que un proponente que haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, 
durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los 
beneficiarios reales de las mismas personas. 
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Estos conflictos como se señaló se reflejan en la inconveniencia que resulta del ejercicio de manera simultánea de 
actividades de interventoría y ejecución de obras o consultorías por parte de una misma persona natural o jurídica, ya 
sea que participe de manera individual o conformando estructuras plurales, y con ello se pretende la salvaguarda de 
los principios de la función administrativa de transparencia, igualdad y moralidad administrativas, toda vez que el 
ejercicio de interventoría requiere probidad, transparencia, imparcialidad, protección de la moralidad administrativa y 
éstas pueden resultar afectas por el ejercicio simultaneo dentro de una misma entidad de actividades de interventoría 
y obra o consultoría, pues resulta claro y evidente el riesgo que de vigilar la buena inversión del recurso público se 
pase a ser vigilado por parte de la misma persona a quien se vigila.  

Así mismo, los conflictos de interés señalados encuentran también justificación en la naturaleza de los contratos de 
interventoría, toda vez que estos se suscriben por parte de las entidades que administran recursos públicos con el fin 
de vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado y así proteger la moralidad administrativa, 
prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual.  

Aunado lo anterior, se encuentra razonable que se incorporen y mantengan en los términos de referencia las 
causales para regular estos posibles conflictos de interés y así propender por garantizar la idoneidad, probidad, 
imparcialidad y eficacia de las actividades de los contratistas.  
 
Por lo tanto,  en atención al certificado de NO concentración emitido el día 16 de noviembre de 2018, por parte de la 
fiduciaria de Bogotá, en la cual se evidencia que la persona jurídica IEH GRUCON S.A., integrante del CONSORCIO 
IEH-CIC, tiene suscrito los siguientes contratos de Interventoría con la Contratante PAF-ATF-I-002-2013; PAF-ATF-I-
044-2015; PAF-ATF-I-058-2018, se determina que el proponente está incurriendo en conflicto de interés, de 
conformidad al numeral 1.23, de los términos de referencia de la convocatoria, así: 
 

“(…) 
 
1.23. CONFLICTO DE INTERÉS 
 
“(…) 
 
3. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de ejecución y 
hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las 
mismas personas. 
 
(…)” 

 
Adicional a lo anterior, el proponente incurre en la causal de rechazo señalada a continuación, teniendo en cuenta que 

se le requirió a la persona jurídica C.I.C. CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S., integrante 

del Consorcio, que allegará nuevamente el formato No. 7 denominado "FORMATO DE DECLARACION 

JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS", teniendo en cuenta que en el formato aportado en la 

oferta no se estableció taxativamente lo enunciado en los numerales del formato aludido, y durante el lapso de tiempo 

para subsanar, presentó documentos de subsanación, en el cual, la persona jurídica integrante del Consorcio 

requerida, allega un formato No. 7 "FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE 

INTERÉS", donde se evidencia que nuevamente aporta el formato, el cual tiene la misma información errada, en razón 

a que no determinó las causales establecidas en el formato No. 7 de los términos de referencia de la convocatoria, 

incurriendo así en causal de rechazo de conformidad al numeral 1.36. "CAUSALES DE RECHAZO". 

"(...) 
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16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de 

referencia. 

(...)” 

En consecuencia, no se acepta la solicitud de habilitar la oferta, por evidenciarse que se encuentra inmerso en conflicto 
de interés y en causal de rechazo, de conformidad a lo establecido en los términos de referencia de la presente 
convocatoria, teniendo en cuenta lo señalado anteriormente. 
 
En todo lo demás, la Entidad ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día veintiocho 
(28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe 
 
 
 
Para constancia, se expide a los cuatro (04) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.) 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI NO N/A SI NO N/A NO SI NO

NO SI NO SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 28 de noviembre de 2018

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-C-008-2018

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL 

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE (CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION 

HASTA LAS REDES DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE)”..

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

01-J.A.H INGENIERIA INDUSTRIAL SAS. NO HABILITADO

02-CONSORCIO CONSULTORIA IEHG-

CIC.
NO HABILITADO

03-INGENIERIA GEOTECNIA Y RIESGOS 

SAS - INGERCIVIL SAS
HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 AL 15
Allegan el respectivo certificado de existencia y

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 09/11/2018).

CUMPLE 10 AL 15 Certificado expedido con fecha  01/11/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

El objeto social esta relacionado con con consultorias

integrales en materia de desarrollo territorial 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6

Tiene un anexo de aval de propuesta firmado por un

ingeniero civil Ernesto Ivan Celedón Olivella , teniendo

en cuenta que se trata de una consultoria de consultoria

y diseños de construcccion siestema de abastecimiento

y tratatmiento de agua potable 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

 NO APLICA NA
El repesentante legal no tiene limitaciones en el

certificado de camara y comercio 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 11 Domicilio Principal : Carrera 47 No 59-38: Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 10

Documento Privado del 06 de noviembre de 2007,

inscrito en camara de comercio el 15 de noviembre de

2007.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 Término de duración hasta el 06 de noviembre de 2042

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
NO APLICA NA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA NA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
NO APLICA NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA NA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-C-008 -2018

OBJETO:

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE (CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION HASTA LAS REDES DEL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: J.A.H INGENIERIA INDUSTRIAL S.A.S NIT: 900.184.144-6

INTEGRANTES:

NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                     

REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD ANTONIO AYALA ; CC: 72.229.476 DE BARRANQUILLA 



En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16

REPRESENTANTE LEGAL: HAROLD ANTONIO AYALA 

PINEDO ; CC: 72.229.476

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 16
El proponente allega certificados, donde consta que  la 

persona natural, la persona jurídica y su representante 

legal no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 17 AL 18 Certificados expedidos los  días 24/10/2018 persona 

juridica  y 29/10/2018 representante legal , se Verifico 

por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

CUMPLE 19 al 20
El proponente allega certificados, donde consta que  la 

persona natural, la persona jurídica y su representante 

legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 19 al 20
Certificados expedidos los  días 24/10/2018 persona 

juridica  y 29/10/2018 representante legal , se Verifico 

por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 21

El proponente allega certificado donde  consta que el 

representante legal no tiene asusntos pendientes con 

las autoridades judiciales .

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 23 AL 24

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS S.A.

Poliza:  2979718

Certificado: 0                   

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 23 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($44.548.593)
CUMPLE 23 Valor Asegurado: $ 44,548,593



Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 09/11/2018).

CUMPLE 23 Desde: 08/11/2018 hasta 15/03/2019.  

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 25

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 13/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: TELEFONO 3103300 

EXT 1373

c. Hora de la consulta: 3.23 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): PABLO 

SANCHEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 31 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32

El proponente allega certificación donde hace constar el 

cumplimiento de este requerimiento, firmado por el 

representante legal , anexa formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados

de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32

El proponente allega certificación donde hace constar el 

cumplimiento de este requerimiento, firmado por el 

representante legal 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

EL PROPONENTE SE ADHIERE AL PROGRAMA DE 

MITIGACION DE RIESGOS OPCION 1

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado 

por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar 

los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán 

ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES 

BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, asegurado y 

beneficiario, y EL PROPONENTE como

afianzado..

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con el corredor 

Unión Temporal JLTWILLIS., intermediario de seguros, a la dirección de correo 

electrónico monica.beltran@jltcolombia.com o al número de teléfono 6230311 EXT 1351, 

con el fin de solicitar la expedición de la póliza.

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de 

Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y 

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo 

y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE 23



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe

encontrar vigente.

NA NA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil

o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6

PROPUESTA AVALADA POR ERENESTO IVAN CELEDÓN 

OLIVELLA INGENIERO CIVIL DE LA COPRPORACION 

UNIVERSITARIA DE LA COSTA TP 0802-188679 ATL DEL 

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA 

COPNIA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA NA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito) 

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 42

El proponente manifestó que no se 

encuentra inscrito en el Registro 

Único De Proponentes Del Registro 

Único Empresarial De La Cámara De 

ComercioL 

El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 

8/11/2018. 

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad 

de juramento en la carta de presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS. ( FORMATO7)

18. - (FORMATO 8) DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

NA 

19. FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 41
El proponente allega Formato 9 debidamente 

diligenciado y suscrito.

20. FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 42

El proponente manifestó que no se 

encuentra inscrito en el Registro 

Único De Proponentes Del Registro 

Único Empresarial De La Cámara De 

ComercioL 

El proponente allega formato 10 diligenciado.

21. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 Está conforme.

22. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general del Contrato es de TRES (03) MESES, contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 5

Está conforme

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 40 El proponente allega diligenciado el formato 7

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad 

al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de 

contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 J.A.H. INGENIERIA INDUSTRIAL S.A.S, se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 AL 19 Allegan el respectivo certificado de exiStencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 09/11/2018).

CUMPLE 8 AL 19 Certificados expedidos con fecha  16/10/2018 Y 31/10/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 Y 16 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que 

se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 Y 17 Los Representantes legales estan  facultados para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta 

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

 NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 y 15

CIC CONSULTORES DE INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S: KRA 71 A N No

127 B-31 BOGOTA D.C

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORIA S.A. CL 82 No 19A-

34 BOGOTA D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 y 15

CIC CONSULTORES DE INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S: 13/06/1990.

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORIA S.A. :17/01/2003

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 Y 16

CIC CONSULTORES DE INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S: DURACION

INDEFINIDO. INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORIA S.A.

DURACION HASTA EL 31 DIC DEL 2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18

EL REVISOR FISCAL DE PERSONA JURIDICA, CIC CONSULTORES DE

INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S NIT:800.097.495-0 NO TIENE. EL

REVISOR FISCAL DE LA PERSONA JURIDICA INGENIERIA E HIDROSISTEMAS

GRUPO DE CONSULTORIA S.A ES VILLALBA VIDALES JEIMY CC 52.731.154

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
CUMPLE 24 El proponente allega el respectivo documento de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 24, 28 Y 32

CIC CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S. CRA 71 A NO. 

127B-01 BOGOTA, REP. LEGAL LUIS EDUARDO ESCOBAR BOTERO CC 

10.091.793.  INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORIA S.A. 

CALLE 82 NO. 19 A-34 BOGOTA, REP LEGAL JUAN GUILLERMO AREVALO 

MEJIA CC 91.275.135

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 24 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 CONSORCIO CONSULTORIA IEHG-CIC

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá

designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 25
LUIS EDUARDO ESCOBAR BOTERO  C.C.10.091.793 Y JUAN GUILLERMO 

AREVALO MEJIA SUPLENTE CC 91.275.135

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 24

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 25 DIRECCIÓN: CRA 71 A NO. 127B-01 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 CONSORCIO CONSULTORIA IEHG-CIC

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 24

Los miembros del consorcio expresan que responderan solidariamente por 

el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato. 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24

INTEGRANTES:

CIC CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES;  (50 %) 

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS;  (50 %) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 AL 19 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 55

INTEGRANTES:

CIC CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES;  (50 %) 

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS;  (50 %) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de 

listas restrictivas. (No está reportado).

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-053 -2018

OBJETO:

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE (CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION HASTA LAS REDES DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3 NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSULTORIA IEHG-CIC 

INTEGRANTES:

C.I.C. CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S.; NIT:800.097.495-0 (50 %) 

INGENIERIA E HIDROSISTEMAS GRUPO DE CONSULTORIA S.A "IEH GRUCON S.A": NIT:  860.038.516-3 (50 %)                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS EDUARDO ESCOBAR BOTERO; CC: 10.091.793 DE PEREIRA



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 3 AL 5

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 27 a 34

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS EDUARDO ESCOBAR BOTERO; CC: 

10.091.793 DE PEREIRA 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 35 a 41

El proponente allega certificados, donde consta que la persona natural, la

persona jurídica y su representante legal no registran antecedentes

fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 35 a 41 Certificados expedidos el día 06 y 07/11/2018, se Verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

CUMPLE 42 a 48

El proponente allega certificados, donde consta que la persona natural, la

persona jurídica y su representante legal no registran sanciones ni

inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 42 a 48 Certificados expedidos el día 06 y 07/11/2018, se verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que 

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento

de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 49 a 53
El proponente allega certificados donde se consta que las personas que

integran el consorcio no  registran antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 54 a 62 

Aseguradora:  Liberty Seguros S.A.

Poliza:  2981611

Certificado:                    

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 54 a 62 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($44.548.593)
CUMPLE 54 a 62 Valor Asegurado: $ 44,548,593

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 09/11/2018).

CUMPLE 54 a 62 
Desde: 08/11/2018 hasta 31/03/2019. 

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos 

adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir 

para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del 

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ 

PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, 

asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como

afianzado..

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con el corredor 

Unión Temporal JLTWILLIS., intermediario de seguros, a la dirección de correo 

electrónico monica.beltran@jltcolombia.com o al número de teléfono 6230311 EXT 

1351, con el fin de solicitar la expedición de la póliza.

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de 

Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y 

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE 54 a 62 



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 54 a 62 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: 3103300 *1742

Edith Lopéz 

c. Hora de la consulta: 03:50 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de

listas restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 63 a 72 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 149 a 150

El proponente allega certificación donde hace constar el cumplimiento de

este requerimiento, por la persona jurídica revisor fiscal y las personas

naturales que integran el consorcio

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por

estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener

revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 149 a 150
El proponente allega certificación donde hace constar el cumplimiento de

este requerimiento.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente

convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural

(consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o

Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual

se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

CUMPLE 73 a 75

L a revisora Fiscal de la persona jurídica INGENIERIA E HIDROSISTEMAS 

GRUPO DE CONSULTORIA S.A "IEH GRUCON S.A", manifiesta que es una 

sociedad anonima de tipo cerrada

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La 

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 76 a 137 El proponente allega RUPs, con fecha de expedición 01 y 07/11/2018.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento 

de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente

lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos 

adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir 

para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del 

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ 

PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, 

asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como

afianzado..

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con el corredor 

Unión Temporal JLTWILLIS., intermediario de seguros, a la dirección de correo 

electrónico monica.beltran@jltcolombia.com o al número de teléfono 6230311 EXT 

1351, con el fin de solicitar la expedición de la póliza.

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de 

Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y 

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE 54 a 62 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 166 a 171

Si bien los integrantes del consorico apotan el formato No. 7

denominado "FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS", se requiere a la

persona jurídica C.I.C. CONSULTORES EN INGENIERIA Y

CIMENTACIONES S.A.S. , con el fin que aporte nuevamente el

formato aludido, teniendo en cuenta que el allegado dentro

de la oferta, no fue establecido lo taxativamentre enunciado

en los numerales del FORMATO DE DECLARACION

JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS , de los

términos de referencia de la convocatoria, especificamente,

en lo relacionado al siguiente numeral:

3. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la

presente convocatoria y a la convocatoria que se adelanta para

contratar la interventoría de este proyecto

El propoponente de conformidad a los requerimientos de la 

entidad, presenta documentos de subsanación dentro del plazo 

establecido para el mismo, en el cual, allegan un nuevo 

"FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS" , de la persona jurídica integrante del 

Consorcio denominada  C.I.C.

CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S. , 

evidenciando que contiene la misma información inicialmente 

aportada en la oferta, donde se evidencia que nuevamente 

aporta  un formato diferente a lo determinado en los términos 

de referencia de la convocatoria, incurriendo así en causal de 

rechazo de conformidad al numeral 1.36. "CAUSALES DE 

RECHAZO" .

"(...)

    16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 

habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

(...)

En atención al certificado de NO concentración emitido el día 16 de

noviembre de 2018, por parte de la fiduciaria de Bogotá, en la cual se

evidencia que la persona jurídica IEH GRUCON S.A., integrante del

Consorcio IEH-CIC, tiene suscrito los siguientes contratos de Interventoría

con la Contratante PAF-ATF-I-002-2013; PAF-ATF-I-044-2015; PAF-ATF-I-058-

2018, por tanto, se determina que el proponente está incurriendo en

conflicto de interés, de conformidad al numeral 1.23, de los términos de

referencia de la convocatoria, así:

“(…)

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS

“(…)

3. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

(…)”



18. FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 172 a 178 El proponente allega diligenciado el formato 8

19. FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN

ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 179 a 183 El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado y suscrito.

20. FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 78 y 93 El proponente allega formato 9 diligenciado.

21. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 5 Está conforme.

22. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general del Contrato es de TRES (03) MESES, contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 2 a 5 Está conforme

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones 

y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con 

posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad 

de contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 

1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 166 a 171

Si bien los integrantes del consorico apotan el formato No. 7

denominado "FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA

INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS", se requiere a la

persona jurídica C.I.C. CONSULTORES EN INGENIERIA Y

CIMENTACIONES S.A.S. , con el fin que aporte nuevamente el

formato aludido, teniendo en cuenta que el allegado dentro

de la oferta, no fue establecido lo taxativamentre enunciado

en los numerales del FORMATO DE DECLARACION

JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS , de los

términos de referencia de la convocatoria, especificamente,

en lo relacionado al siguiente numeral:

3. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la

liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto

de los beneficiarios reales de las mismas personas.

5. No podrán presentar propuesta de manera simultánea en la

presente convocatoria y a la convocatoria que se adelanta para

contratar la interventoría de este proyecto

El propoponente de conformidad a los requerimientos de la 

entidad, presenta documentos de subsanación dentro del plazo 

establecido para el mismo, en el cual, allegan un nuevo 

"FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA 

CONFLICTO DE INTERÉS" , de la persona jurídica integrante del 

Consorcio denominada  C.I.C.

CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES S.A.S. , 

evidenciando que contiene la misma información inicialmente 

aportada en la oferta, donde se evidencia que nuevamente 

aporta  un formato diferente a lo determinado en los términos 

de referencia de la convocatoria, incurriendo así en causal de 

rechazo de conformidad al numeral 1.36. "CAUSALES DE 

RECHAZO" .

"(...)

    16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 

habilitantes establecidos en los términos de

referencia.

(...)

En atención al certificado de NO concentración emitido el día 16 de

noviembre de 2018, por parte de la fiduciaria de Bogotá, en la cual se

evidencia que la persona jurídica IEH GRUCON S.A., integrante del

Consorcio IEH-CIC, tiene suscrito los siguientes contratos de Interventoría

con la Contratante PAF-ATF-I-002-2013; PAF-ATF-I-044-2015; PAF-ATF-I-058-

2018, por tanto, se determina que el proponente está incurriendo en

conflicto de interés, de conformidad al numeral 1.23, de los términos de

referencia de la convocatoria, así:

“(…)

1.23. CONFLICTO DE INTERÉS

“(…)

3. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales

de las mismas personas.

(…)”

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO CONSULTORIA IEHG-CIC , se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 AL 10
Allegan el respectivo certificado de existencia y

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso. (Cierre 09/11/2018).

CUMPLE 9 AL 10 Certificado expedido con fecha  31/10/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9

El objeto social esta relacionado con contratos de

consultorias e interventoria en Geotecnica

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que

se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10

El representante legal tiene facultades para celebrar o

ejecutar todos los catos y contratos comprendidos en el

objeto social  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma

con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

 NO APLICA NA
El repesentante legal no tiene limitaciones en el certificado

de camara y comercio 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9 Domicilio Comercial: Carrera 57B No 67A-54  Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9 Constitución 18 de abril de 2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE 9 Duración de la sociedad indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:
NO APLICA NA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA NA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA NA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA NA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA NA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA NA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
NO APLICA NA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA NA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes

integran el consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del

consorcio solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y limitada conforme a la

participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA NA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA NA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o

contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato

en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los

mismos.

NO APLICA NA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA NA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-C-008 -2018

OBJETO:

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN SISTEMA 

DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE (CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION HASTA LAS REDES DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, 

DEPARTAMENTO DE CASANARE)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA GEOTECNIA Y RIESGOS S.A.S. "INGERCIVIL S.A.S" NIT: 900.148.092-9

INTEGRANTES:

NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DARIO TAPIA  MUÑOZ CC: 79.567.898 DE BOGOTÁ 



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA NA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o

unión temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA NA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DARIO TAPIAS MUÑOZ ; 

CC: 79.567.898

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de

la persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s).

CUMPLE 14 AL 15
El proponente allega certificados, donde consta que  la 

persona natural, la persona jurídica y su representante legal 

no registran antecedentes fiscales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la

República.

CUMPLE 14 AL 15
Certificados expedidos el  día 07/11/2018 de la persona 

juridica  y el  representante legal , se Verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

CUMPLE 17 AL 18
El proponente allega certificados, donde consta que  la 

persona natural, la persona jurídica y su representante legal 

no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar

el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes.

CUMPLE 17 AL 18
Certificados expedidos el  día 07/17/2018 de la persona 

juridica  y  el representante legal , se Verifico por la entidad.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento

de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 20

El proponente allega certificado donde  consta que el 

representante legal no tiene asusntos pendientes con las 

autoridades judiciales .

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato y copia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente de

éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE SIN FOLIO

Aseguradora:  LIBERTY SEGUROS S.A.

Poliza:  2982487

Certificado: 0                   

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE SIN FOLIO Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($44.548.593)
CUMPLE SIN FOLIO Valor Asegurado: $ 44,548,593

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (Cierre 09/11/2018).

CUMPLE SIN FOLIO Desde: 08/11/2018 hasta 15/03/2019.  

EL PROPONENTE SE ADHIERE AL PROGRAMA DE 

MITIGACION DE RIESGOS OPCION 1

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos 

adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir 

para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del 

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ 

PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, 

asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como

afianzado..

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con el corredor 

Unión Temporal JLTWILLIS., intermediario de seguros, a la dirección de correo 

electrónico monica.beltran@jltcolombia.com o al número de teléfono 6230311 EXT 

1351, con el fin de solicitar la expedición de la póliza.

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de 

Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y 

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE SIN FOLIO



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD

DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, no es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

El proponente aporto documentos de 

subsanación en el tiempo establecido, 

dentro del cual allega el recibo de pago 

de la garantía de seriedad de la oferta, 

cumpliendo así con este requisito de los 

términos de referencia de la 

convocatoria.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 14/11/2018

b.Teléfono o página web consultada: TELEFONO 3103300 EXT 

1742

c. Hora de la consulta: 2:09 PM  

d. Persona que atendió (en caso de llamada): Edith Lopez

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales y sus apoderados, según corresponda, no

podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de

Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la

presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta

verificación.

CUMPLE 

Información verificada por la Dirección de Juridica en la

Plataforma de listas restrictivas. (No esta reportados los

representantes legales 

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 24 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (FORMATO 2)

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 26

El proponente allega certificación donde hace constar el 

cumplimiento de este requerimiento, firmado por el 

representante legal , anexa formato 2 debidamente 

diligenciado 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria y pagar el Impuesto

sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones,

riesgos profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los

empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 26

El proponente allega certificación donde hace constar el 

cumplimiento de este requerimiento, firmado por el 

representante legal 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA NA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO 

PERSONA NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal

de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria,

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o

unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero

Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 27 AL 30
El representante legal aporta la titulación como ingeniero 

civil con matricula profesional 2520260095 CND

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de

su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional

expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NA NA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas.

NO APLICA NA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA NA

EL PROPONENTE SE ADHIERE AL PROGRAMA DE 

MITIGACION DE RIESGOS OPCION 1

Asegurado/Beneficiario/Tomador/Afianzado: Conforme a la condición tomada por el 

proponente, teniendo en cuenta el Programa de Mitigación de Riesgo adoptado por 

FINDETER, establecido en el numeral 2.1.8. “GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA” de los presentes Términos de Referencia.

El Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 830.055.897.-7:

 

Opción 1: Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos 

adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías que deba constituir 

para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del 

proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ 

PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como tomador, 

asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como

afianzado..

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá contactarse con el corredor 

Unión Temporal JLTWILLIS., intermediario de seguros, a la dirección de correo 

electrónico monica.beltran@jltcolombia.com o al número de teléfono 6230311 EXT 

1351, con el fin de solicitar la expedición de la póliza.

Opción 2: En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de 

Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de seriedad con cualquier 

Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR

DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y 

afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.

Garantía que deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las 

obligaciones establecidas en los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas 

de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un 

término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de

cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato.

CUMPLE SIN FOLIO



15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La

Cámara De Comercio (En Caso De Estar Inscrito) 

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar

el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria

para efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 49 a 96
El proponente allegó el RUP con fecha 07 de noviembre de 

2018.

16. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por 

sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6
Se verifica que el proponente lo afirma bajo la gravedad de 

juramento en la carta de presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS. ( FORMATO7)

18. - (FORMATO 8) DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 46 El proponente allega diligenciado el formato 8

19. FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA 

POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica

que se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de

uniones temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita

por cada uno de sus integrantes.

CUMPLE 47
El proponente allega Formato 9 debidamente diligenciado y 

suscrito.

20. FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO 

DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o

el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada

uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en

el registro.

CUMPLE 48

El proponente manifestó que se  

encuentra inscrito en el Registro Único De 

Proponentes Del Registro Único 

Empresarial De La Cámara De ComercioL 

El proponente allega formato 10 diligenciado.

21. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO 1)

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 AL 7 Está conforme.

22. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo general del Contrato es de TRES (03) MESES, contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio del contrato.
CUMPLE 7

Está conforme

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas. 

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, 

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, 

las propuestas presentadas serán rechazadas. 

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios 

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos 

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia 

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item. 

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA. 

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los Términos de Referencia. 

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los 

Términos de Referencia. 

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta 

económica o viceversa. 

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, 

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los 

términos de referencia. 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para 

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que 

impidan la selección objetiva. 

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el 

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación. 

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados o incluidos 

dentro de las listas restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. 

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el 

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos 

habilitantes. 

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en 

los términos de referencia. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en conflicto de interés, cuando:

i. Estar incurso en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

ii. Haber suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del mismo / la 

liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iii. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios reales.

iv. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros 

beneficiarios reales.

v. Hayan presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 6 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 44 El proponente allega diligenciado el formato 7

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada. 

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de 

participación de los integrantes del proponente plural 

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del 

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con 

posterioridad al cierre. 

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla 

disposiciones legales. 

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

1.37.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido 

dentro los dos (2) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, 

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o 

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por 

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de 

contratista y la entidad evidencie lo contrario. 

1.37.24. Cuando el proponente presente documentos que contengan información o 

datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o 

tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de 

la propuesta.

1.37.25. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 

naturales, y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el 

representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado 

constituido para el efecto. 
1.37.26. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 INGENIERIA GEOTECNIA Y RIESGOS S.A.S. "INGERCIVIL S.A.S", se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

445,485,930$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900184144-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900184144-6 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAH INGENIERIA 

INDUSTRIAL SAS

JAH INGENIERIA 

INDUSTRIAL SAS

Fecha Carta CC: 22/10/2018 22/10/2018

Monto Carta CC: $ 200,000,000 $ 650,000,000

Expedida por: BANCOOMEVA BBVA

Part. (%)

JAH INGENIERIA 

INDUSTRIAL SAS

JAH INGENIERIA 

INDUSTRIAL SAS

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 200,000,000 $ 133,645,779 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? CORREOS ENVIADOS EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

CUMPLE

NO

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

14/11/2018 PAF-ATF-C-008-2018  

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
YOPAL

1

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

445,485,930$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

800097495-0 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

860038516-3 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIC CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y 

CIMENTACIONES SAS

IEH GRUCON S.A.

Fecha Carta CC: 07/11/2018

Monto Carta CC: $ 134,000,000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 50%

CIC CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y 

CIMENTACIONES SAS

IEH GRUCON S.A.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 134,000,000 $ 133,645,779 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

CORREO ENVIADO EL 21-11-18

No. Carpeta:
21/11/2018 PAF-ATF-C-008-2018  YOPAL

2
CONSORCIO IEH-CIC

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

CIC CONSULTORES EN INGENIERIA Y CIMENTACIONES SAS

IEH GRUCON S.A.

OBSERVACIONES

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

445,485,930$                     

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900148092-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1:

900148092-9 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGERCIVIL SAS

Fecha Carta CC: 19/11/2018

Monto Carta CC: $ 286,000,000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%)

INGERCIVIL SAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 286,000,000 $ 133,645,779 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
21/11/2018 PAF-ATF-C-008-2018  YOPAL

3
INGERCIVIL SAS

¿Está la carta cupo de crédito expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia?

INGERCIVIL SAS

OBSERVACIONES

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado? expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación

¿La carta presenta Razón social de la entidad financiera y nombre completo y cargo del representante de la entidad 

que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

Fue posible confirmar la carta cupo de crédito con la entidad financiera? NO CORREO ENVIADO EL 21-11-18

CUMPLE



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.184.144-6

 

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

43 04/04/2016 0,00

390 del 4 de 

mayo de 2013
0,00

TOTAL 0,00

390 del 4 de 

mayo de 2013
0,00

TOTAL 0,00

c. 43 04/04/2016 No Cumple NO

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

J.A.H. Ingenieria Industrial

Participación en la presente propuesta (Consorcio o 

UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, expresado en SMMLV. 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en:

- ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS PARA OBRAS DE ESTABILIZACIÓN Y/O PROTECCIÓN RIBEREÑA.

La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

NO

Mínimo uno (1) de los contratos deberá certificar experiencia específica en estudios y/o diseños para obras de

estabilización. 

NOa.

b.
MÍNIMO uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser de un valor igual o superior a 0.5 veces el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE expresado en SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

J.A.H Ingeniería Industrial

PAF-ATF-C-008-2018

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO

ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE

(CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION HASTA LAS REDES DEL

CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE)”

27/11/2018

1

Subsanación

Requerimientos

X

Harold Antonio Ayala

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación: 29/11/2016 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

Cantidad 

0,00

0,00

No Cumple

Para el Aspecto b. 

(0,5 veces el PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Para el Aspecto c. Estudios y/o Diseños para Obras de Estabilización

J.A.H. Ingenieria Industrial

 $                                                                                               222.742.965,00 

285,11

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por:

1. OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DEL TERRENO: Obras permanentes encaminadas a garantizar la seguridad y la estabilidad de una masa de terreno contra la falla o movimiento.

Para el presente proceso no serán tenidas en cuenta obras de control de aguas subterráneas como Dren en zanja o subhorizontal.

2. PROTECCION RIBEREÑA: Obras construidas para proteger las áreas aledañas a los cursos de agua de los ríos y/o quebradas y/o Arroyos.

 $                                                                                               445.485.930,00 

570,23

Realización de estudios y diseños a la construcción de obras de estabilización para el control de la amenaza por fenómenos en remoción en masa en el sector del barrio Bucaramanga Coca Cola del

municipio de Bucaramanga.

43 04/04/2016

Realización de estudios y diseños a la construcción de obras de estabilización para el control de la amenaza por fenómenos en remoción en masa en el sector del barrio Bucaramanga Coca

Cola del municipio de Bucaramanga.

A folio 37 se allega certificación emitida por el municipio de Bucaramanga suscrita por león Olaya Clemente en calidad de secretario de infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar en número del contrato 43 04/04/2016, la contratante correspondiente al municipio de Bucaramanga, el contratista correspondiente a J.A.H.

Ingeniería Industrial S.A.S, la fecha de terminación, el valor adjudicado y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la ejecución de estudios y/o diseños para obras de

estabilización.

Teniendo en cuenta que en a certificación aportada se indica el valor adjudicado, mas no el valor ejecutado se requiere que el proponente allegue documentación que cumpla con las reglas

de acreditación y que permita verificar el valor ejecutado en desarrollo del contrato.
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Observaciones Subsanación:

CUMPLE: NO

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/03/2014 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 787.405.100,00$                                                        b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1278,26
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

1278,26

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: NO

Observación general:

1278,26

1278,26

NO

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia de acta de liquidación debidamente suscrita por Diana María Silva en calidad de supervisora y Harold Antonia Ayala en

calidad de contratista.

Sin perjuicio de lo anterior la entidad realizó potestad verificatoria del contrato aportado atendiendo lo dispuesto en el numeral “1.25. POTESTAD VERIFICATORIA” donde se establece “La

CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la información o documentación aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello, a las fuentes,

personas, empresas, entidades o aquellos medios que considere necesarios para lograr la verificación de aquellos aspectos que se consideren necesarios” encontrando que Lida Marcela

Salazar actuando en calidad de secretaria administrativa del municipio de Bucaramanga  remitió documento en el cual se indican entre otras  lo siguiente:

1. (…) que el Señor CLEMENTE LEON OLAYA, para la fecha 14 de enero de 2017, no fungía como Secretario de Infraestructura, siendo el titular para la fecha la Señora ZORAIDA ORTIZ

GOMEZ según verificado en el archivo con el acta de posesión No 0010 de 04 de enero de 201e y Resolución No.0020 de 2016 por medio de la cual se hace su nombramiento.

2. Vale la pena aclarar que los formatos que se evidencian en la certificación y en el acta de

liquidación NO son los aprobados por el Sistema de Calidad para el Municipio de

Bucaramanga.

3. Por otra parte, en la base de datos No se encontró vínculo alguno de la firma JAH Ingeniería Industrial con el Municipio de Bucaramanga.”

Por lo anterior la documentación aportada no puede ser tenida en cuenta para acreditar la experiencia especifica establecida en los documentos de la convocatoria ya que el proponente

incurre el causal de rechazo No 23 del numeral 1,36, la cual aduce:

"(...)Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en

error a la entidad, que incidan en la habilitación o calificación de la propuesta. (...)

J.A.H. Ingenieria Industrial

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Consultoría de los estudios y diseños para la elaboración de las estructuras de protección ribereña construidas para la disminución del riesgo contra inundaciones por desbordamiento del rio

Magdalena y sus áreas aledañas en el departamento del Atlántico.

Cantidad 

390 del 4 de mayo de 2013

La documentación aportada no puede ser tenida en cuenta para acreditar la experiencia especifica establecida en los documentos de la convocatoria ya que el proponente incurre el causal de rechazo No, 23 del numeral

1,36, la cual aduce:

"(...)Cuando el proponente presente documentos que contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que

incidan en la habilitación o calificación de la propuesta."

A folio 38 se allega certificación emitida por la gobernación del atlántico debidamente suscrita por Rachid Farid Nader en calidad de secretario de despacho Jurídico.

En la documentación aportada se puede verificar en número del contrato correspondiente al 390 del 4 de mayo de 2013, la contratante correspondiente al departamento del atlántico, el

contratista correspondiente a J.A.H. Ingeniería Industrial S.A.S, la fecha de terminación, el valor adjudicado correspondiente a 1278 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las

cuales se encuentra la ejecución de estudios y/o diseños para obras de protección ribereña.

El contrato aportado cumple con las reglas de acreditación es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 800.097.495-0

2 860.038.516-3

 

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

2-02-26200-0729-2011 594,96

SIN NUMERACIÓN 999,63

TOTAL 1594,58

SIN NUMERACIÓN 999,63

TOTAL 999,63

c. 2-02-26200-0729-2011 CUMPLE NO

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, expresado en SMMLV. a.

b.
MÍNIMO uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser de un valor igual o superior a 0.5 veces el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO - PE expresado en SMMLV
NO

Mínimo uno (1) de los contratos deberá certificar experiencia específica en estudios y/o diseños para obras de

estabilización. 

NO

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

C.I.C. CONSULTORES EN INGENIERÍA Y CIMENTACIONES S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en:

- ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS PARA OBRAS DE ESTABILIZACIÓN Y/O PROTECCIÓN RIBEREÑA.

La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO IEH - CIC

PAF-ATF-C-008-2018

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO ENTRE EL

PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE (CONSTRUCCION DE LA

CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION HASTA LAS REDES DEL CASCO URBANO DEL

MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE)”

27/11/2018

2

LUIS EDUARDO ESCOBAR BOTERO

C.C. 10.091.793 de Pereira

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

IEH GRUCÓN S.A 50% SI
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación: 15/08/2012 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 337.162.268,00$                                                          b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 594,96
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

594,96

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

N.A

NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por:

1. OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DEL TERRENO: Obras permanentes encaminadas a garantizar la seguridad y la estabilidad de una masa de terreno contra la falla o movimiento.

Para el presente proceso no serán tenidas en cuenta obras de control de aguas subterráneas como Dren en zanja o subhorizontal.

2. PROTECCION RIBEREÑA: Obras construidas para proteger las áreas aledañas a los cursos de agua de los ríos y/o quebradas y/o Arroyos.

 $                                                                                                    222.742.965,00 

285,11

Cantidad 

594,96

Para el Aspecto b. 

(0,5 veces el PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Para el Aspecto c. Estudios y/o Diseños para Obras de Estabilización

594,96

CUMPLE

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

 $                                                                                                    445.485.930,00 

570,23

ESTUDIOS Y DISEÑOS GEOTÉCNICOS Y ESTRUCTURALES DE OBRAS DE MITIGACIÓN Y DE ESTABILIZACIÓN DE LOS TALUDES DEL PREDIO TANQUE LA FISCALA, VÍA DE ACCESO TANQUE CHICÓ Y

PARQUE EL VOLADOR. 

2-02-26200-0729-2011

A Folio 143 y su respaldo de la propuesta, el proponente presenta Acta de Entrega y Recibo Final para contratos que no requieren Acta de Liquidación, la cual se encuentra debidamente suscrita

por Consultor, Interventor y Representante de la Entidad Contratante, donde se evidencia el Objeto del Contrato, la fecha de terminación, el valor ejecutado y el recibo a satisfacción.

A Folio 144 y su respaldo de la propuesta, el proponente presenta Certificación de Interventoría, la cual se encuentra debidamente suscrita por Laura Eugenia Rodríguez Sarmiento, quien actúa

en calidad de Profesional Especializado - Dirección de Ingeniería Especializada del Acueducto de Bogotá, documento que relaciona la información del contrato ejecutado y las actividades

desarrolladas donde se precisa lo siguiente: 

- Diseños geotécnicos y estructurales de obras de mitigación y estabilización.

- Diseños geotécnicos y estructurales de obras de estabilización de los taludes del Parque El Volador. 

- Diseños geotécnicos y estructurales de obras de estabilización del talud ubicado a 250 m del portal de entrada a la vía de acceso al Tanque El Chicó.

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 2-02-26200-0729-2011 suma a la condición de valor con

un total de 594,96 SMMLV y cumple el siguiente particular: 

(...) Mínimo uno (1) de los contratos deberá certificar experiencia específica en estudios y/o diseños para obras de estabilización (...)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/06/2013 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 589.280.000,00$                                                          b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 999,63
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

999,63

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA 

(N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

999,63

0,00

N.A

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

DISEÑOS DE LAS OBRAS DE ENCAUZAMIENTO DEL RÍO MAGDALENA EN EL SECTOR ENTE BARRANCABERMEJA Y REGIDOR

Cantidad 

999,63

SIN NUMERACIÓN

Con la documentación aportada, el proponente da cabal cumplimiento a los requisitos de experiencia técnicos exigidos en la convocatoria, sin perjuicio de lo anterior se tiene que según certificación allegada por la Fiduciaria

Bogotá suscrita por Luis Fernando Millan, en calidad de coordinador Unidad de Gestión Findeter E.I.H Grucon S.A miembro del consorcio CONSULTORIA IEHG-CIC, posee contratos de interventoría con la contratante, por

lo anterior el proponente incurre en la causal de conflicto de interés establecida en el numeral “1.23. CONFLICTO DE INTERÉS” donde se establece lo siguiente “3. Haya suscrito contrato de Interventoría con Findeter o con

la Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas” por lo cual la experiencia no puede ser tenida en

cuenta para acreditar la experiencia especifica requerida.

A Folios 146 a 148 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por CORMAGDALENA, la cual se encuentra debidamente suscrita por Paulino Galindo Yustres, quien actúa en

calidad de Asesor Técnico Dirección Cormagdalena, donde certifica que IEH GRUCON S.A ejecutó para la Corporación el contrato relacionado. En la certificación se aprecia el Objeto, la fecha

de terminación, el valor y las características generales de las obras de encauzamiento dentro de las que se incluye:

- Geocontenedores de suelo cemento, dragado de inducción, enrocados entre otros. 

Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato en cuestión suma a la condición de valor con un total de

999,63 SMMLV 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.148.092-9

 

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de la 

estructura) 

CUMPLE

S/N (1) 414,06

S/N (2) 216,73

2361-00-PC-SC-

047
157,78

S/N (3) 174,18

TOTAL 962,75

S/N (1) 414,06

TOTAL 414,06

c. S/N (1) CUMPLE SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1 vez el valor del

PRESUPUESTO ESTIMADO - PE, expresado en SMMLV. a.

b.
MÍNIMO uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser de un valor igual o superior a 0.5 veces el valor

del PRESUPUESTO ESTIMADO - PE expresado en SMMLV

SI

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o 

Nombre Persona Natural, según aplique

INGERCIVIL SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio 

o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en:

- ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS PARA OBRAS DE ESTABILIZACIÓN Y/O PROTECCIÓN RIBEREÑA.

La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MÍNIMO DOS (2) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

SI

Mínimo uno (1) de los contratos deberá certificar experiencia específica en estudios y/o diseños para obras de

estabilización. 

GERMAN DARIO TAPIA MUÑOZ    C.C 79.567.898

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

XRequerimientos

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

INGERCIVIL SAS

PAF-ATF-C-008-2018

CONTRATAR LA “CONSULTORIA DE DISEÑOS DE LOS PUNTOS CRITICOS DE INESTABILIDAD GEOLÓGICA EN LA VIA YOPAL EL MORRO

ENTRE EL PUENTE LA CABUYA Y LA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA LA INSTALACIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL PROYECTO

“CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA EL CASCO URBANO DE YOPAL- CASANARE

(CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, ADUCCION, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y LA CONDUCCION HASTA LAS REDES

DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE)”

14/11/2018

3

Subsanación
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Pesos

SMMLV

Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación: 24/11/2015 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 266.800.116$                                                              b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 414,06
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

414,06

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE 

APORTA (N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita Cantidad 

INGERCIVIL SAS

Para el Aspecto b. 

(0,5 veces el PE)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Para el Aspecto c. Estudios y/o Diseños para Obras de Estabilización

Presupuesto Estimado PE - Total

Aspecto a. (1 vez el PE)

NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por:

1. OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DEL TERRENO: Obras permanentes encaminadas a garantizar la seguridad y la estabilidad de una masa de terreno contra la falla o movimiento.

Para el presente proceso no serán tenidas en cuenta obras de control de aguas subterráneas como Dren en zanja o subhorizontal.

2. PROTECCION RIBEREÑA: Obras construidas para proteger las áreas aledañas a los cursos de agua de los ríos y/o quebradas y/o Arroyos.

 $                                                                                                 445.485.930,00 

570,23

CONTRATO DE ESTUDIOS DE SUELOS Y RIESGO PARA EL PROYECTO EDUCTATIVO UBICADO EN EL URABA Y OCCIDENTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA QUE SE VIERON AFECTADOS

POR EL FENOMENO DE LA NIÑA

S/N (1)

S/N (2)

S/F: Certificación suscrita por la Coordinadora Administriva de Avila SAS, el cual ceritifica que la firma INGERCIVIL SAS, ejecutó el contrato cuyo objeto es "CONTRATO DE

ESTUDIOS DE SUELOS Y RIESGO PARA EL PROYECTO EDUCTATIVO UBICADO EN EL URABA Y OCCIDENTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA QUE SE VIERON

AFECTADOS POR EL FENOMENO DE LA NIÑA" por un valor de $266.800.116,00 , fecha de terminación del 24 de noviembre de 2015 y el alcance desarrollado dentro del contrato,

el cual incluye entre otros: 

- Diseños para obras de estabilización por movimientos en masa.

- Caracterización geomecanica de los materiales con ensayos de analisis para estabilidad de suelos y rocas, valoración en forma cualitativa de condiciones de dinámica fluvial 

- Amenaza vulnerabilidad y riesgo por movimientos en masa.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y al siguiente condición:

Mínimo uno (1) de los contratos deberá certificar experiencia específica en estudios y/o diseños para obras de estabilización. 

 $                                                                                                 222.742.965,00 

285,11

Cantidad 

414,06

414,06

CUMPLE

REALIZAR LOS ESTUDIOS DE SUELOS Y RIESGO PARA OCHO INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN REMOCIÓN EN MASA CORRESPONDIENTES AL GRUPO 19 PARA EL FONDO DE ADAPTACIÓN EN

EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER EN LOS MUNICIPIOS DE COROMORO, EL GUACAMAYO, EL PLAYON, PINCHOTE, RIONEGRO, SURATÁ DE ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES EN

SISMO RESISTENCIA Y LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES  Y LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES AL PRESENTE OBJETO
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Fecha de terminación 30/11/2014 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 133.503.240,00$                                                         b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 216,73
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

216,73

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE 

APORTA (N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 29/07/2011 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 84.508.900,00$                                                           b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 157,78
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

157,78

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE 

APORTA (N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 4: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

216,73

216,73

INGERCIVIL SAS

Cantidad 

2361-00-PC-SC-047

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTUDIO Y DISEÑO GEOLOGICO Y GEOTÉCNICO DE SITIOS INESTABLES Y OBRAS DE ESTABILIZACIÓN PARA EL TRAMO 2 RUTA DEL SOL - SECTOR 1

INGERCIVIL SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

157,78

157,78

S/N (3)

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTUDIO Y DISEÑO GEOLOGICO Y GEOTÉCNICO DE SITIOS INESTABLES Y OBRAS DE ESTABILIZACIÓN PARA EL TRAMO 1 RUTA DEL SOL - SECTOR 1

Cantidad 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

S/F: Certificación suscrita por el representante legal de HMV INGENIEROS LTDA, el cual ceritifica que la firma INGERCIVIL SAS, ejecutó el contrato No 2361-00-PC-SC-047 por un

valor de $84.508.900,00 , fecha de terminación del 29 de Julio de 2011 y el alcance desarrollado dentro del contrato, el cual incluye entre otros: 

- Geologia para conformación de terraplenes

- Estabilidad del suelo de soporte, estabilidad intrinseca del mismo terraplen 

- Planteamiento de obras de estabilidad para rellenos hasta una altura de 30 m, alternativoas de diseño y detalle

- Planteamiento de obras de estabilidad para cortes en suelo y roca hasta 100 m, alternativas y diseño de detalle.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor.

S/F: Certificación suscrita por el representante legal de CEMOSA COLOMBIA, el cual ceritifica que la firma INGERCIVIL SAS, ejecutó el contrato cuyo objeto es "REALIZAR LOS

ESTUDIOS DE SUELOS Y RIESGO PARA OCHO INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN REMOCIÓN EN MASA CORRESPONDIENTES AL GRUPO 19 PARA EL FONDO DE

ADAPTACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER EN LOS MUNICIPIOS DE COROMORO, EL GUACAMAYO, EL PLAYON, PINCHOTE, RIONEGRO, SURATÁ DE

ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES EN SISMO RESISTENCIA Y LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS AUTORIDADES Y LAS DISPOSICIONES LEGALES

Y REGLAMENTARIAS APLICABLES AL PRESENTE OBJETO" por un valor de $133.503.240,00 , fecha de terminación del 30 de noviembre de 2014 y el alcance desarrollado dentro

del contrato, el cual incluye entre otros: 

- Planteamiento de alternativas que garanticen estabilidad de taludes de corte y cimentación de estructuras.

- Caracterización geomecanica de los materiales con ensayos de analisis para estabilidad de suelos y rocas, valoración en forma cualitativa de condiciones de dinámica fluvial 

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor.
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Fecha de terminación 15/07/2011 a (1 vez el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 93.290.100,00$                                                           b (0,5 veces el PE) (SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 174,18
c (Estudios y/o Diseños para Obras 

de Estabilización)

174,18

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO 

O UNIÓN TEMPORAL QUE 

APORTA (N) LA EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:
Con la documentación aportada, el proponente da cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia solicitados en la convocatoria, por tanto obtiene la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para

continuar con el proceso de selección 

S/F: Certificación suscrita por el representante legal de HMV INGENIEROS LTDA, el cual ceritifica que la firma INGERCIVIL SAS, ejecutó el contrato CUYO OBJETO ES

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTUDIO Y DISEÑO GEOLOGICO Y GEOTÉCNICO DE SITIOS INESTABLES Y OBRAS DE ESTABILIZACIÓN PARA EL TRAMO 1 RUTA

DEL SOL - SECTOR 1" por un valor de $93.290.100,00 , fecha de terminación del 15 de Julio de 2011 y el alcance desarrollado dentro del contrato, el cual incluye entre otros: 

- Geologia para conformación de terraplenes

- Estabilidad del suelo de soporte, estabilidad intrinseca del mismo terraplen 

- Planteamiento de obras de estabilidad para rellenos hasta una altura de 30 m, alternativoas de diseño y detalle

- Planteamiento de obras de estabilidad para cortes en suelo y roca hasta 100 m, alternativas y diseño de detalle.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor.

174,18

174,18

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

INGERCIVIL SAS
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